
Número del expediente: Sección 3.» SA/20.634/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea-. Línea a 25 KV.: LB-138.
Finar de la misma: E. T. 5.777, .Inmobiliaria Costera, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensón de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080, subterráneos.
Conductor: Cobre de 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto ferrocarril, kilómetro 855,874

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto' 
autorizar la instalación do la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 26ie/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
por delegación.—4.620-7.

20190 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación Eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/7.885/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.738, «Móntela, S. A.».
Final de la misma-, E. T. 7.148, «Construcciones Hispanos, 

Sociedad Anónima.; unión 5.738-7.148.
Términos municipales a que afecta: Badalona y Santa Colo

ma de Gramanet.
Tensión de servido; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,030, subterráneos.
Conductor: Cobre de 95 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo. «

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2610/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1888, aprobado 
par Decreto 2019/1968.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.^E1 Delegado provincial, por 
delegación.—4.598-7.

20191 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en di expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia da «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente; Sección 3.a SA/28.326/76.
Finalidad: Ampliación de la r«d de distribución en alta 

tensión. Con línea en tendido subterráneo.
Origen d9 la línea: E T. 7.088. «Ibusa».
Final de la misma: E. T. 7.158, «Rase, S. A.».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros 0,207. subterráneos.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera N-150, kilómetro 7,470.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2618/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de la de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1839, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea^ de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la Instalación de 'a linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado 
por Decreto 2818/1968.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, por 
delegación.—4.598-7.

20192 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/23.652/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo y aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 4, línea derivación a 

estación transformadora 7.037. «Sepi, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.114, «Tuberías y Accesorios, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta. La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,162, aéreos, y 0,030 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43.1 y aluminio de 150 mi'ime- 

tros cuadrados.
Material de apoyos : Metálicos.
Estación transformadora: «Polígono Industrial Can Font»; 

4 C. E. S.. uno de 1.000 KVA.. a 25/0,30-022 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1987, de 22 de Julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición da 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y ümila- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968 aprobado 
por Decreto 2619/1866.

Barcelona, 14 de junio de 1973.—El Delegado provincial.—
4.596-7.

20193 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad públ:ca, a los efectos 
de la imposición de servidumbre do paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Número del expediente: Sección 3.a SA/21 542/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión.
Origen de la linea: E. T. 5.871, «Uldesa».
Final de la misma: E. T. 6.690, «Uldesa».
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Estación transformadora: Medición en A. T.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 do marzo; Decreto 177,5/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar le instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.829-7.



20194 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/28.961/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.079, «Construcciones Moncás, So

ciedad Anónima».
Final de la misma: E. T. 7.317, «Kamián, S. A.».
Término municipal a que afeca:t Caselldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,295, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: «Avenida 300».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
4,604-7.

20195 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/15.790/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 2, línea a 25 KV. Deriva

ción a E. T. 7.191, «Poclain Hispania, S. A.».
Fina] de la misma: E. T. 7.380, «Hogarama, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,335, aéreos, y 0,006, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico y hormigón.
Estación transformadora: Junto carretera N-152, kilómetro 

21; interior 4 C. E. S., 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 do junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.605-7.

20196 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A », con domicilio 
en Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización y decla

ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una linea eléctrica de M. T., y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1956, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de línea eléctrica de M. T., cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, un solo circuito a 20 KV., con una 
longitud total de 8.554 metros y una capacidad de transporte 
de 4.771 KW., en conductor aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección total, sobre apoyos de hormigón y metá
licos, aislamiento suspendido.

Origen en la línea Olmedilla-Barchin-Piquera?, propiedad de 
la Empresa peticionaria, y final en línea de M. T. existente en 
Valera de Abajo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cuenca, 15 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—9.150-C.

20197 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:
3.278. «San José Oriol». Barita. 50. Viladráu y Espinelvas.
3.294. «Loma IV». Cuarzo y feldespato. 100. Agullana.
3.295. «Amp. a Carmina 48». Feldespato. 127. Calonge.
3.316. «Blanca». Cuarzo y feldespato. 130. Espolia y Rabos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Gerona, 11 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.

20198 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia del Ayuntamiento de Molió, con domicilio en Molió, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, para el establecimiento de una línea de A. T. y esta
ción transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de Instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de Instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Molió la instalación de la 
línea de A. T. a E. T. «Espinavell», «Fabert» y «Graells», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Molió- 
estación de servicio (junto a la carretera de Coll d’Arés) y 
derivación a E. T. «Fabert» y E. T. «Graells».

Final de la misma: En la E. T. «Espinavell».
Término municipal a que afecto: Molió.
Tensión en KV.: 3.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.


